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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

5510 Rectificación errores de la ficha de la Unidad de Actuación UA-2

En fecha 4 de marzo de 2014, a la página 8515 del BOIB núm. 30, se publicó la ficha de la Unidad de Actuación UA-2, la cual contenía
varios errores. Visto el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, según el cual la Administración podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia aparte,
los errores materiales, de hecho o aritmético existentes en sus actos. Por el presente se comunica que procede a publicar nuevamente la ficha
de la Unidad de Actuación UA-2, para la enmienda de los errores detectados.

El que se hace público por el general conocimiento.

 

Llubí, 27 de marzo de 2014
 

El Alcalde
Joan Ramis Perelló
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